
 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 085/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presencia en Capilla del Monte del Sr. Gobernador de la 

Provincia de Córdoba Dr. JOSE MANUEL DE LA SOTA y comitiva que lo 

acompaña en esta oportunidad; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que tal presencia resulta un grato acontecimiento para 

Capilla del Monte no sólo por su investidura, sino también por cuanto 

es el Gobernador que como tal, más asiduamente ha visitado nuestra 

localidad; 

               Que el apoyo desde el Gobierno Provincial hacia este 

Municipio no tiene comparación ni precedentes, lo cual queda 

demostrado, entre otros beneficios recibidos, con: 

        *  La refinanciación de deudas a través del Pacto Fiscal, que 

permitiera un desahogo económico al Municipio; 

        * La ampliación del FOFINDES con destino a nuestro Hospital 

Municipal; 

        *  El apoyo constante a través de las Agencias Turismo, 

Cultura, Ambiente y Deportes; 

        *  La ampliación de dotaciones de vehículos y equipamiento 

para la Comisaría local; 

        *  Los fondos provinciales que permitieron la habilitación y 

continuidad del Comedor de Ancianos y Discapacitados; 

        *  La apoyatura económica desde el Gobierno Provincial para 

la realización de obras públicas, esperadas por los capillenses durante 

varios años, muchas de ellas ya concluídas y otras con compromiso de 

ejecución; 

              

                 Que todo ello pone de manifiesto el interés del Sr. 

Gobernador por el interior provincial, que durante años estuviera 

relegado y olvidado, motivo por el cual su buena disposición y apoyo 

permanente merece de autoridades y pueblo en general el mayor de los 

agradecimientos; 

                  Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla 

del Monte; 

 

D E C R E T A  

                                  

Art. 1°.-:DECLARASE HUESPED DE HONOR mientras dure su permanencia en 

Capilla del Monte, al Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba Dr. 

JOSE MANUEL DE LA SOTA, por los motivos establecidos en los 

considerandos del presente Decreto.- 

Art. 2°.-:DESE la bienvenida  a la Comitiva Oficial que lo acompaña 

en esta oportunidad, agradeciéndoles su presencia en nuestra 



localidad.- 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de Junio de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


